
 
 

 

 

A la comunidad en general, usuarios e interesados, que 

teniendo en cuenta las directrices emitidas por Asonal 

Judicial, se suspenderá el servicio de administración de 

justicia presencial y oral, por el día 5 de mayo de 2021. 
 
 

 

LEONARDO CORTES PEREZ 

Secretario 


